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"rMpLEMENracróH y SEGUTMTENTo A LAS REcoMENDAcToNES DERTvADAS DE

Los TNFoRMES DE RuorroRír y su puBLrcacróru EN EL poRTAL DE

TRANSpARENCTA esrÁuonn DE LA ENTTDAD"
(DtRECTtVA N' 01 4.2020.CG/SESNC)

peniooo: 1 DE NoVIEMBRE AL 31 DE DIcIEMBRE DE 2O2O

I. ORIGEN

II. OBJETIVO

El propósito del presente servicio relacionado es determinar el grado de avance en la
implementación de las recomendaciones contenidas en los lnformes de Auditoría, emitidos por el

Sistema Nacional de Control como resultado de las labores de control efectuadas a la entidad,

durante el período del 1 de noviembre al 31 de diciembre de2020.

III. ALCANCE

La presente evaluación corresponde a la verificación y seguimiento de implementación de las

medidas correctivas, realizadas durante el periodo del 1 de noviembre al 31 de diciembre de2020,
relacionadas a las recomendaciones pendientes o en proceso de implementación, contenidas en

un lnforme de Acción de Oficio Posterior emitido por la Contraloria General, los informes de

auditoría emitidos por el Órgano de Control lnstitucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna

Silvestre - Serfor, en los lnformes Financieros y Presupuestales de las Sociedades de Auditoria,

así como de las recomendaciones en estado de "pendiente" y "en proceso" formuladas en los años

2001 al 2008 por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, como resultado de

los servicios de control efectuados al entonces Instituto Nacional de Recursos Naturales (lnrena)

y a la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura.

de indicar, que mediante Decreto Supremo n." 044-2020-PCM de 15 de mazo de 2020, el

rno declaró el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la

a de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, reiniciándose desde el 18 de mayo de
2020la ejecución de este servicio relacionado por parte del Órgano de Control lnstitucional en la
modalidad de trabajo remoto y desde el 15 de junio de 2020 en la modalidad mixta,

Servicio Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y su
publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad,,.
Período: 1 de noviembre al 3l de diciembre de2010.

El presente servicio relacionado denominado "lmplementación y seguimiento a las

recomendaciones derivadas de los Informes de Auditoría y su publicación en el portal de

transparencia estándar en la entidad", se efectúa en cumplimiento de lo dispuesto en la Directiva

n.' 014-2020-CGISESNC "lmplementación de las recomendaciones de los informes de servicios

de control posterior, seguimiento y publicación", aprobada con Resolución de Contraloría

n." 343-2020-CG publicadael24 de noviembre de2020.
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IV. ANTECEDENTES Y BASE LEGAL

Norma de creación

El Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Serfor fue creado por la Ley n." 29763, Ley

Forestal y de Fauna Silvestre de 22 de julio de 2011 e inició sus funciones a partir del 26 de julio

de2014,fecha en la que se publicó la Resolución Ministerial n." 0424-2014-MINAGRI que resolvió

dar por concluido el proceso de transferencia de la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre

del Ministerio de Agricultura - Minagri al Serfor y el proceso de fusión por absorción de esta

Dirección General, declarándosela extinguida.

Naturaleza y finalidad de la entidad

El Serfor es un organismo público técnico especializado, con personeria jurídica de derecho
público interno. Como pliego presupuestal, adscrito al Minagri, es la autoridad nacionalforestal y

de fauna silvestre y ente rector del Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre -
Sinafor y como autoridad técnico-normativa es la encargada de dictar las normas y establecer los

procedimientos relacionados a nivel nacional; asimismo, es responsable de articular con otros

actores e instancias del Estado peruano y la sociedad civil para cumplir la Politica Nacional y la

Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

El Serfor tiene por objetivo generar condiciones favorables para la gestión sostenible del

patrimonio forestal y de fauna silvestre, incrementar la competitividad con un enfoque de

sostenibilidad de los recursos forestales y de fauna silvestre y brindar servicios de calidad a los

ciudadanos y ciudadanas.

Base Legal

Parala ejecución del presente servicio de control se ha tomado en cuenta la siguiente normativa:

Ley n." 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Controly de la Contraloría Generalde
la República, vigente desde el 24 de julio de 2002 y sus modificatorias.

Decreto Supremo n." 007-20'13-MlNAGRl, que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones del Servicio Nacional Forestaly de Fauna Silvestre - Serfor, vigente desde el 19

de julio de 2013, y su modificatoria aprobada por Decreto Supremo n.' 016-2014-M|NAGRI,

vigente desde el 4 de setiembre de 2014,

Resolución de Contraloria General n.o 070-2001-CG, que aprueba la Directiva

n." 009-2001-CG/B180 sobre el Sistema de Auditoria Gubernamental - SAGU y modificatonas,

vigente desde el '14 de junio de 2001.

Resolución de Contralorian." 273-2014-CG, que aprueba las Normas Generales de Control

Gubernamental, publicado el 13 de mayo de 2014; modificada su vigencia por el artículo quinto

de la Resolución de Contraloría n." 473-2014-CG de 22 de octubre de 2014.

Resolución de Contraloría n.o 392-2020-CG, que aprueba la Directiva
n.' 020-2020-CG/NORM "Directiva de los Órganos de Control lnstitucional", del 30 de

diciembre de 2020 y publicada el 7 de enero de 2021 .

Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría
publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad,,
Período: 1 de noviembre al 31 de diciembre de2020.

ysu
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Resolución de Contraloría n." 343-2020-CG, que aprueba la Directiva n." 014-2020-
CG/SESNC "lmplementación de las recomendaciones de los informes de servicios de control
posterior, seguimiento y publicación", vigente desde el 25 de noviembre de 2020

Resolución de Contraloría n.o 158-20'16-CG, que aprueba la Directiva

n.'014-2016-CG/PROCAL "Calidad y Mejora Continua en los Servicios de Control y Servicios

Relacionados", vigente a partirdel2 de setiembre de 2016.

Resolución de Contraloría n." 546-20'18-CG de 31 de diciembre de 2018, que aprueba los

"Lineamientos de politica para el planeamiento del control gubernamental a cargo del Sistema

Nacional de Control: periodo 2019-2021' modificado por Resolución de Contraloria

n." 082-2020-CG.

V. COMENTARIOS

1. lnformes de auditoría considerados en la evaluación de seguimiento de medidas

correctivas al 31 de diciembre de 2020.

Mediante oficio n.' D000244-2020-MINAGRI-SERFOR-OCI de 10 de noviembre de 2020, se

remitió al Titular de la entidad el lnforme de Servicio Relacionado n.' 009-2020-SERFOR/OCl
"lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoria
y su publicación en el portal de transparencia estándar de la entidad", en el cual se determinó

el estado situacionalal 31 de octubre de2020 de las recomendaciones contenidas en un ('l)

informe emitido por la CGR, diez (10) informes emitidos por el OCI-Serfor y doce (12) informes

emitidos por las Sociedades de Auditoria; advirtiéndose que de las ciento setenta y ocho (178)

recomendaciones, tres (3) se encontraban pendientes, treinta y cuatro (34) en proceso; y,

ciento cuarenta y uno (141)implementadas.

El detalle de los informes de auditoria antes mencionados se presenta a continuación

lnforme de Acción de Oficio Posterior emitido por la CGR al 31 de octubre de 2020:

lnformes de Auditoría de cumplimiento y de Servicio de Control Específico a Hechos
con Presunta lrregularidad emitidos por el OCl al 31 de octubre de2020:

,/ lnforme de Auditoria n." 001-20'15-2-6043 de 4 de diciembre de 2015, "Auditoria de

Cumplimiento a los procesos de contratación de bienes y servicios efectuados por el

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Serfo/', período: 1 de agosto al 31 de
diciembre de 2014.

'/ lnforme de Auditoria n." 003-2015-2-6043 de 18 de diciembre de 2015, "Auditoría de
cumplimiento al control del transporte, transformación primaria y depósito de productos
forestales en las ATFFS: Selva Central, Sierra Central y Lima", período: 1 de agosto de
2014 al 30 de junio de 201 5.

Servicio Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y su
publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad,,.
Período: 1 de noviembre al 31 de diciembre de2020.

./ lnforme de Acción de Oficio Posterior n." 9339-2020-CG/SADEN-AOP de 9 de octubre de

2020,"Pa1o de Aportes Previsionales a los Fondos de Pensiones del Sistema Privado de

Pensiones - AFP'.
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./ lnforme de Auditoria n." 001-2016-2-6043 de 30 de junio de 2016, 'Auditoria de

cumplimiento al control de la conservación y aprovechamiento de los recursos forestales y

de fauna silvestre en la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre de Cusco",
período: 1 de agosto de 2014 al 31 de diciembre de 2015.

,/ lnforme de Auditoría n." 005-2016-2-6043 de 30 de noviembre de 20l6, "Auditoria de

cumplimiento al Procedimiento Sancionador por lnfracciones a la legislación forestal y de

fauna silvestre seguido por los órganos competentes del Serfor", período: 1 de agosto de

2014 al30 de junio de 2016.

,/ lnforme de Auditoria n." 003-2017-2-6043 de 12 de julio de 2017, "Auditoría de

cumplimiento a los procesos de contratación de bienes y servicios efectuados por la Unidad

Ejecutora n.'002-1592 SERFOR-CAF (ex - Prodefap)", período: 1 de setiembre de 2015

al 31 de diciembre de 2016.

,/ lnforme de Auditoría n." 015-20'17-2-6043 de 27 de diciembre de 2017, "Auditoria de

cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Control de la

conservación y del aprovechamiento forestal y de fauna silvestre en las Administraciones

Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre de Apurimac, Moquegua-Tacna y de Puno",

período: 1 de agosto de 2014 al 31 de julio de 2017.

,/ lnforme de Auditoria n." 005-2018-2-6043 de 23 de julio de 2018, "Auditoría de

cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Control de la

conservación y del aprovechamiento forestal en la Administración Técnica Forestal y de

Fauna Silvestre de Cusco", periodo: 1 de agosto de 2015 al 3'l de diciembre de 2017 .

./ lnforme de Auditoría n." 012-2018-2-6043 de 19 de noviembre de 2018, "Auditoria de

cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Proceso de contratación

de bienes, servicios y obras efectuados por el Servicio Nacional Forestal y de Fauna

Silvestre y el Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, lnclusivo y Competitivo en la
Amazonía Peruana", período: 'l de enero de 2016 al31 de mayo de 2018.

./ lnforme de Auditoría n,'005-20'19-2-6043 de 23 de agosto de 2019, "Auditoría de

cumplimiento al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - Acciones de Control y

Fiscalización Forestal de los Productos Maderables en la Administración Técnica Forestal
y de Fauna Silvestre de Puno", período: 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017 .

,/ lnforme de Control Especifico Administrativo n." 016-2019-2-6043-SCE, "Prórroga y
renovación de contratos de personalCAS", periodo: 20 de julio de 2018 al31 de julio de
2019.

rmes de Auditoría Financiera emitidos por las Sociedades de Auditoría al 31 de
octubre de2020:

lnforme de Auditoria n.' 012-2015-3-0154 de 30 de julio de 20'15, "Auditoría Financiera y
Presupuestal - Carta de Control lnterno", período al 31 de diciembre de 2014.

Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría
publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad"
Período: I de noviembre al 31 de diciembre de 2020.

ysu
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./ lnforme de Auditoría n. " 014-2015-3-0154 de 30 de julio de 2015, "Auditoría Financiera y

Presupuestal- Reporte de Deficiencias Significativas, período al 31 de diciembre de2014.

./ lnforme de Auditoría n," 010-2016-3-0154 de 31 de mayo de 2016, "Auditoría Financiera y

Presupuestal- Carta de Control lnterno", período al 31 de diciembre de 2015.

./ lnforme de Auditoria n." 012-2016-3-0154 de 31 de mayo de 2016, "Auditoría Financiera y

Presupuestal - Reporte de Deficiencias Significativas", período al 31 de diciembre de 2015.

,/ lnforme de Auditoría n.' 017-2017-3-0472 de 29 de mayo de 2017, "Auditoría Financiera y

Presupuestal- Carta de Control lnterno", período al31 de diciembre de 2016.

./ lnforme de Auditoria n." 027-2017-3-0472 de 29 de mayo de 2017, "Auditoría Financiera y

Presupuestal- Reporte de Deficiencias Significativas", período al 31 de diciembre de 20'16.

./ lnforme de Auditoría n." 012-2018-3-0472 de 30 de mayo de 2018, "Auditoría Financiera y

Presupuestal - Reporte de Deflciencias Significativas", período al 31 de diciembre de 2017 .

,/ lnforme de Auditoría n." 013-2018-3-0466 de 4 de mayo de 2018, "Auditoría Financiera y

Presupuestal - Reporte de Deficiencias Significativas", período del 1 de noviembre de 2015

al31 de diciembre de 2016.

,/ lnforme de Auditoría Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de 2018: Unidad
Ejecutora N"002 Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, lnclusivo y Competitivo en
la Amazonia Peruana * SERFOR-CAF, Reporte de Deficiencias Significativas remitido con
Carta n.'097-2019/SAYA del30 de mayo de 2019.

'/ lnforme de Auditoría Financiera y Presupuestal al 3'l de diciembre de 2018: Unidad
Ejecutora N'002 Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, lnclusivo y Competitivo en
la Amazonia Peruana - SERFOR-CAF, Carta de Control lnterno, remitido con Carta n."
053-2019/SAYA de 12 de abril de 2019

lnforme de Auditoría n.' 008-2019-3-0069 del 19 de junio de 2019, "Auditoría Financiera y
Presupuestal- Reporte de Deficiencias Significativas", periodo del 1 de enero de 201S ál
31 de diciembre de 2018.

'/ lnforme de Auditoría Financiera y Presupuestal - Carta de Control lnterno, al 31 de
diciembre de 2018; remitido con carta n.' c-06g-2019-cyA de 19 de junio de 201g.

Responsabilidad del Titular en la implementación de tas recomendaciones:

El numeral 6.2.3 de la Directiva n." 014-2020-CGISESNC "lmplementación de las
recomendaciones de Ios nformes de servicios de control r, seguimiento y publicación",posterio

con Resolución de Contraloría n.. 343-2020-CG de 23 de noviembre de 2020,
con relación al Titular de la entidad, lo siguiente:

o
a.

'Es e/ responsable del proceso de implementación de las recomendaciones de informes de controlque le han sido notificados, de mant:ener una evalua.ción y monitoreo permanente respecto a losavances obtenidos hasta lograr su totatimplementac¡on, ¿á intirmlrlr[Á,i¡i\ orrumentación a ta

Serv,icio. Relacionado: 
.,,lmplementación y seguimiento

puDrrcacion en el portal de transparencia ástándar de la I

Período: I de noviembre at 3t de diciembre ¿"ilZl.-'-'
,l,llloli.rr.nraciones 

derivadas de tos informes de audiroría y su

SI]*tlltq**l
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Contraloría y al OCI en la opoñunidad y forma que sean requeidos, para tal efecto, designa al
funcionaio público encargado de monitorear el citado proceso y a los funcionarios públicos

responsab/es de la implementación, asimismo, dispone /as acclones o medidas necesarias que

correspondan,

Cuando la entidad cuente con unidades ejecutoras a su cargo, elTitular de la entidad puede delegar

a los Titulares de las unidades eTecuforas la suscripción del Plan de Acción del informe de control
que le ha sido notificado, mediante resolución u otro documento correspondiente. La delegación de

esta función no le exime de responsabilidad y superuisión."

Estado situacional de las recomendaciones emitidas en los informes de auditoría al 31

de diciembre de 2020.

a) El Titular debe remitir el Plan de Acciónl2; de veinticinco (25) recomendaciones, de los

cuales veintitrés (23) aún se encuentran EN PROCESO pese haberse cumplido la fecha

límite para su implementación, establecida en el plan de acción aprobado y suscrito por

el titular de la entidad; y dos (2) se encuentran PENDIENTES cuyo plazo para la remisión

del respectivo plan de acción vence el 28 de enero de 2020; situaciones que persisten no

obstante las solicitudes realizadas por el OCI mediante los oficios n."s 0'149-2020-

MINAGRI-SERFOR/OCI de 25 de mayo de 2020, D000028-2020-MINAGRI-SERFOR-

OCI de 17 de junio de 2020, D000056, D000057, D000060, D000061, D000062,

D000065, D000104-2020-MINAGRI-SERF0R-0C| de 17 de julio de 2020 y D000013-

2021-MIDAGRI-SERFOR-OCI de 13 de enero de 2021.

El Plan de Acción es un documento de obligatoria elaboración para la implementación de
las recomendaciones, cuyo contenido y formato se encuentra en el Apéndice n.' 01: "Plan

de Acción para la implementación de recomendaciones del informe de servicio de control

1 Numenal 6.1.3 de la Directiva n." 014-2020-CG/SESNC 'lmplementación de las remmendaciones de los informes de servicios de control
posteíor, seguimienlo y publicación', establece mn relación al plan de acción lo siguiente: 'Es un docunento clave e indispensable
formulado por la entidad que suslenfa el inicio del proceso de implementación de tas recomendaciones del informe de coitrol, y su
seguimiento, y muestra el compromiso que el Titular de la entidad asume para garantizar a través de los funcionarios públicos designádos,
la implementaciÓn de dichas recomendaciones. El ptan de acción define /as medidas concretes, ptazos y resónsables as-rgnados
para tal fin,'

2 
El numeral6 3.4de la Directiva n,' 014-2020-CG/SESNC "lmplementación de las recomendaciones de los informes de servicios de mntrol
posterior, seguimiento y publicaciÓn', establece con relaciÓn al plan de acción lo siguiente: 'El ptan de acción se formula por cada informe,
considerando /os f/pos de recomendaciones de cada selicio de control posterbr estab/ecrdos en su normativa espss¡¡..i aslmisrno
contiene, conforme al Apéndice n." 01 , la información siguiente: Enlidad; El número y denominación del informe de conirol; tipo' ie seruic¡o
de controt posterior; Órgano del Slslerna a cargo dei seruicio de control (Contiatoría,0C/, S0A/; rtutar de ii inlnr|-AiÁ0,r, y
apellidos); el número y contenido de la recomendación; Las acciones conüetas que ejecuiará el'iuncionario priOtici-Áipols;atte Oeimplementar la recomendac¡Ón; El medb de verificación de ta acción propuesta referido'a los dicumentos u otros medios que permitan
comprobar la eiecuciÓn de las acciones para implementar las recomendaciones. Pueden incluir varios medios de verificación'pár cadaacción de meiora; El Plazo para implementar la recomendación, el cual debe ser razonabtle y iustentado. Estabteciendo la fecha finat endia, mes y año; La unidad orgánica u Órgano responsable de inplementar la recomendacióÁ. Cianlo naya nás de una unidad orgán¡cau Órgano involucrado en elproceso de implementación de tas recomendaciones, etritutar d; tr-rrilií;r;i;rriiiáiiláiiiriii* ¿,consignar en el Plan de acción, a un solo órgano o a una sola un.¡dad.orgánica con:a resp,iiiril d, o¡tno proceso no obstante e1o, tasdemás unidades orgánicas u Órganos invotúcrados tienen la obligación de coadyuvar en la inptenentación de la recomendación en loque les corresponda bajo responsabilidad; Documento con el cuál se 

.asig.ra 
a órgaÁ o uiiiáá organica de ta entidad, responsable deinplementar la recomendación; Nombres, apeltidos, dowmenio nacionát ¡outl,irrgo f fir* drt funcionario público responsable delÓrgano o de la unidad orgánica de.ta entidád, encaugado iá iÁptementar'ta ráio,minác¡o,ii;-Nimbres, apellidos, documento nacionat(DNl), cargo v firma del funcionario público ,rrporüb/, áái monttoreo ¿a p,*n*iá-iiáienlac¡ón de las reconendaciones. LasuscripciÓn det Ptan de Acción es 

,obtigatoria; 
Nombres, apettidos, documert iiiaiátióñitliiii,,go , u,*, artritutar de ta entidad comoresponsab/e del proceso de implementación de las reiomteiiac¡ones, de mantener una evaúación y monitoreo pernanente de rosavances obtenidos hasta lograr su total implementación. o¡cná nnc¡oi ti puirli irirgi;riíiitrr de una unidad ejecutora cuando ras';;il:y:l'::;;:,,::,:;;;:#ii:J#;ii;!,;,:ll:1,:l!:,xil,:::lziJi,i,'íz",iliiíi¡on ¿itit iii it,,ií'i"ií|i,,,,

Servicio Relacionado: ,,lmplementación y seguimiento a las recopublicación en er portar de iransparencia estándar de ra Entidad,,.Período: I de noviembre at et oe ¿iciem¡ie;; ñil-'"'"""
mendaciones derivadas de los informes de auditoría y su
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posterio/', de la Directiva n.o 014-2020-CG/SESNC "lmplementación de las

recomendaciones de los informes de servicios de control posterior, seguimiento y

publicación". Las veinticinco (25) recomendaciones con sus respectivos informes son las

siguientes:

a. Recomendaciones número2,3,6,7,8 y 10 del lnforme de Auditoría n.o 001-

2015-2-6043 de 04 de diciembre de 2015, ""Auditoría de Cumplimiento al Serfor

relacionado a los procesos de contrataciones de bienes y servicios efectuados por el

Serfo/', período. 1 de agosto 2014 al31 de diciembre de 2014"

b. Recomendación número 7 del lnforme de Auditoría n.' 003-2015-2-6043 de 12

de enero de 2016, "Auditoría de Cumplimiento al SERFOR relacionado alcontroldel
transporte, transformación primaria y depósitos de productos forestales en las

ATFFS: Selva Central, Sierra Central y Lima, periodo: de 01 de agosto de 2014 al 30

de junio de 2015

c. Recomendación número 7 del lnforme de Auditoría n.' 001-2016-2-6043 de 30

de junio de 2016, "Auditoría de cumplimiento al control de la conservaciÓn y

aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre en la Administración

Técnica Forestal y de Fauna Silvestre de Cusco", periodo: 1 de agosto de 2014 al 31

de diciembre de 2015.

d. Recomendación número 1 del lnforme de Auditorian." 012-2015-3-0154 de 30

de julio de 2015, "Auditoría Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de 2014 -

Carta de Control lnterno remitida por S0A Bello, Marquez, Villena Y Asoc.Soc.Civil"

e. Recomendaciones número 2, 3, 5 y 10 del lnforme de Auditoría n.'015-2017-2-
6043 de 27 de diciembre de 2017, "Auditoria de Cumplimiento al Servicio Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre - Control de la Conservación y del Aprovechamiento
Forestaly de Fauna Silvestre en las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna
Silvestre de Apurimac, Moquegua - Tacna y de Puno"

f. Recomendación número 9 del lnforme de Auditoría n.' 017.2011.3-0472 de 2g
de mayo de2017, "Auditoría Financiera y Presupuestal al 3'l de diciembre de 2016 -
Carta de Control lnterno, S0A Aliaga & Rodríguez Asociados".

g. Recomendaciones número 2,3,4 y 5 del lnforme de Auditoría n} 012-201g-2-
6043 de 10 de diciembre de 2018, "Auditoría de Cumplimiento al Servicio Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre - Proceso de Contratación de Bienes, Servicios y Obras
Efectuados por el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre y el progáma de
Desarrollo Forestal Sostenible, lnclusivo y Competitivo en la Amazonia peruana."

h. Recomendaciones número 1 y 7 del lnforme de Auditoría s/n de '19 de junio de
2019, "Auditoría Financiera al31 de diciembre de 2018 al Servicio Nacional Forestal
y de Fauna silvestre - carta De contror rnterno emitido por soA CACERES y
ASOCIADOS" Remitido al Titular con Carta n,. C_06g_201g_CyA

Recomendaciones número 4, s y g del lnforme de Auditoría n." 005.2019.2.6043
de 23 de agosto de 201g, "Acciones de control y Fiscalización Fárestal de los
Productos Maderabres en ra Administración Técnica Éorestar t ¡;irr; sirvestre dePuno.

Servicio Relacionado:.,,lmplementación y seguimiento
puDrtcac¡on en el podal de kansparencia óstá¡idar de la ,

Período: 1 de noviembre at gt Oe ¿ic¡em¡re A. i6iO- 
'- ,.n,ll J,i.or.ndaciones 

derivadas de los informes de auditoría y su

i.
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j. Recomendaciones número 1 y 2 del lnforme de Auditoría n.' 030-2020-2-6043-
SCE de 29 de diciembre de 2020, "Adquisición de equipos de cómputo a través del

método especial de contratación - Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco" periodo

del 10 de noviembre de2017 al30 de noviembre de 2018"

b) Resumen del estado de las recomendaciones contenidas en los informes de

auditoría emitidos por la Contraloría General de la República, el OCl y las

Sociedades de Auditoría al 31 de diciembre de 2020

El estado de las recomendaciones por cada lnforme de auditoría se presenta en el cuadro

siguiente:

Cuadro n.o I
Estado situacional de im de las recomendaciones informe de auditoría

lnformes emitidos por la CGR

0 1 0 0 01
9339-2020-

CG/SADEN-AOP

'Pago de aporles prev¡sionales a los fondos de pensiones

del Sistema Privado de Pens¡ones - AFP

1 0 1 0 0 0el OCITotal de recomendaciones emitidas

lnformes emitidos por el OCI

n 1-2015-2S043 "Procesos de mntratación de bienes y servicios efectuados
el Serfo/'

11 0 7 4 0 0

3 003-201 5-26043

Central Lima',

"Control del transporte, transformación primaria y depositos
de produclos forestales en las ATFFS: Selva Central, Siena 14 0 1 13 0 0

4 00'1 -201 6-2-6043

recunos forestales de fauna silvestre en la ATFFS Cusco"

"Control de la conservación y aprovechamiento de los
13 0 1 12 0 0

E 005-2016-2S043

del Seloi'

"Procedimiento sancionador por infracciones a la legislación
forestal y de fauna silvestre segu¡do por los órganos 12 0 0 12 0 0

6 003-20'17

002-1 592

'Auditoría de cumplimiento a los Procesos de Contratación
de Bienes y Servicios efectuados por la Unidad Ejecutora n.o I 0 0 I 0 0

7 015-2017-2$043

de Fauna Silveske - Control de la conservación y del
aprovechamiento forestal y de fauna silvestre en las

Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre

- Tacna de Puno'

'Auditoria de al Servicio Nacional Forestal y

de

10 0 4 6 0 0

I 005.2018.2{043

aprovechamiento forestal en Ia Adm¡nistración Técnica

.Auditoria do Serviciocumplimiento ForestalNacional dev
Fauna Silvestre Control lade conservación delv

Forestal de Fauna Silvestre de

7 0 0 7 0 0

9 012-201

servicios y obras efectuados por el Servicio Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre y el programa de Desanollo

forestal Sostenible, lnclusivo y Compeiit¡vo en la Amazonía

de'Auditoria cu Servicioalmplimiento Forestal dev
naFau ilvestrea Procesos contratac¡ónde de bienes,

Peruana'

12 0 4 8 0 0

10 19-2S043 de"Auditoria alcumplimiento NacionalServicio Forestal de
SilvestreFauna Acciones de Control Fiscalizaciónv

Forestal de Productoslos enMaderables la Administración
Técnica Forestal de Silvestre Puno"

9 0 4 Á 0 0

11 "Prorroga y renovación de contratos de penonái
0 0 1 0 0

12 027 "Eva luación delAprobaciónv Plan General de Manelo
Foresta Otorgamiento Perm¡sodel de Aprovechamiento

enForestal Predios en Secos'
2 2 0 0 0 0

'o
¿

Servicio Relacio¡ado:.,,lmplementación y seguimiento
puDlcacton en el portal de transparencia óstán-dar de la
Período: I de noviembre at 3.1 de diciembre;; ,td- -

,;,[:Oli..r.nraciones 
derivadas de tos informes de auditoría y su

de las

NO lnforme n.o Denominación del informe Total
P

1

1

v
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Cuadro n." I
Estado de las recomendaciones informe de auditoría

De las ciento ochenta y cinco (185) recomendaciones que se presentan en el Cuadro
n,o 1, contenidas en veintiséis (26) informes de auditoría emitidos por la CGR, el OCI y las
Sociedades de Auditoría, se advierte que la única (1 recomendación emitidas por la CGR
se encuentra EN PROCESO;de las recomend aciones emitidas por el OCl, cuatro (4) se

2 2 0 0 0 0

1aIJ 030-2020-2s043-scE 'Adquisición de Equipos de Cómputo a través del Método

Especial de Contratación - Catálogo Electrónico de

Acuerdos Marm'

102 4 21 77 0 0Total de recomendaciones emitidas por el 0Cl

lnformes emitidos por las Sociedades de Auditoria

0 0 2 1 014

039-2018-3{466 Auditoría Financiera al 31 De DiciembreDe20lT realizada

al Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, lnclusivo y

Competitivo en la Amazonía Peruana - Reporte de

Deficiencias Significativas emitido por S0A UHY Sandoval y

Asociados

0I 0 ¿ 6 015
012-20'15-3{'154 Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

2014'.Carla de Control lntemo.

4 0 0 4 il 016
014-2015-3{1 54 al 31 de diciembre deAuditoria v

2014: Reporte de Deflciencias

6 0 0 b 0 017
010-2016-3{154

18
0'12-2016-34154

Presupuestal al 31 de diciembre de

Auditoria Financiera y Presupuestal al

2015: Reporte de Deficiencias Signifcativas,

Auditoría Financiera

de diciembre de

lntemo.

a 0 0 0 0

19
017-2017-34472 Auditoria Financiera y Presupuestal al 3'1 de diciembre de

2016: Carta de Control Intemo.
16 0 1 15 0 0

20
027-2017-34472

de Deficiencias nificativas.

Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

2016:
2 0 0 2 0 0

21
012-2018-34472 Auditoria Financiera y Presupuestal al 1 de diciembre de

de Deficiencias nificativas.2017
6 0 0 5 1 0

22
0'13-2018-3{466

de Deficiencias nificativas.

Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de d¡ciembre de

2017: 3 0 0 3 0 0

23 con Carta n.'097
Auditoria Financiera y Presupuestal al 3'l de diciembre de

201 8 4 0 0 J 1 0

24
c0n

053-2019/SAYA de
Auditoria Financiera y Presupuestal al 3'l de diciembre de

2018 2 0 0 2 0 0

25
008.2019-$0069 Aud Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

20't8: de Deficiencias
6 0 0 6 0 0

26
SN

(Remiüdo con Crta n.' C.068-
Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de diciembre de

201 I 19 0 I 16 0 0

82 0 6 73 3 0

3

No lmplemenladaP: EnEP:Pendiente, NA:Proceso, lnaplicable,
Fuente: Documentos uadoseval el 0Cl-Selorp0r

Elaboración: Equipo de trabajo de Servicio Relacionado

Serv-icio.Relacionado:,,lmplementación y seguimiento
puDrcacton en ef portal de kansparencia estándar de la I

Período: I de noviembre al 3l de diciembre ¿e iOiO.- 
'-

a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y suEntidad".

de las

NO lnforme n.o Denominación del informe Total
P

Total de recomendaciones emitidas por las Sociedades de Auditoria

TOTAL 185 4 28 '150 0
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encuentran PENDIENTES3, veintiuno (21) EN PROCESO4 y sesenta y siete (77)

lmplementadass, lo cual revela un minimo avance en su implementación respecto del

bimestre anterior; de igual manera, de las recomendaciones emitidas por la Sociedad de

Auditoría, seis (06) se encuentran EN PROCESO, dos (2) resultaron lnaplicables y setenta

y uno (71)están implementadas, lo cual revela un avance respecto del bimestre anterior.

El detalle de las recomendaciones pendientes y en proceso, por cada informe de auditoria,

se presenta en los Apéndices n.o' 1 y 2.

En ese contexto, conforme lo establecido en la Directivan." 014-2020-CG/SESNC y de la

evaluación efectuada para valorar el grado de avance o de cumplimiento de la

implementación de cada recomendación emitida, debemos señalar que, a pesar del tiempo

transcurrido, aún existe un significativo número de recomendaciones de las ciento

ochenta y cinco ('185) contenidas en los referidos informes, en el estado de "EN

PROCESO", conforme se muestra en resumen en el Cuadro n.o 2:

Cuadro n.o 2

Grado de avance de acciones de implementación de las Recomendaciones
Del 1 de setiembre al 31 de diciembre de 2020

Estado Cantidad Porcentaje

Pendiente 4 2%

En Proceso 28 15%

lmplementada 150 81Yo

? 2o/o

No lmplementada 0

Recomendaciones Emitidas 185 100%

Fuente: Documentos evaluados por el OCl.
Elaboración: Equipo de trabajo de Servicio Relacionado

Del cuadro precedente se desprende que el 2%, es decir, cuatro (4) recomendaciones
están en situación de "Pendiente"; así como, el 15%, es decir, veintiocho (28)
recomendaciones se encuentran en situación de "En Proceso"; lo cual significa que,
habiéndose designado a los funcionarios responsables de implementar las

la Directiva n.' 0'14-2020-OG/SESNC el estado "pendienle", en el caso de las recomendaciones orientadas a mejorar la gestión
de la entidad se ¡efie¡e a:'cuando el ritular de la entidad no ha designado a los funcionariospúbllcos responsab/es de implementar las
recomendaciones, o cuando habiendo sldo desrgnados, los funcionarios púbticos no han iniciado /as acclones orientadas a su
inplementación y no se constituyen /os supuesfos previsfos para el estado'lnaplicable', en el caso de recomendacíonespara el inicio
de las acciones administrativas'Cuando no se ha iniciado et p roce d i n ie nto ad ministrativoy se encuentra aún dentro del plazo máximopara su inicio'; y en el caso de recomendaciones para el inicio de acciones legales 'En los casos de naturaleza penal, cuando no se hapresentado la denuncia ante el Ministerio público. En los casos de naturaleza civil, cuando no se ha interpuesto la demanda ante et poder
Judicial'.

(

S;H'Ut+*fr

a segúnlaDirecüvan'014-2020-0G/SESNCeI estado"EnProceso',serefiere a:'Cuándoelfuncionariodesignadoconoresponsable
de implementar la recomendación ejecuta accbnes orientadas a su imprementación,.

5 SegÚn la Directiva n.' 014-2020-cG/sEsNC el estado "lmplementada', se refiere a:'cuando se adoptan acclones, a partir de tareconendaciÓn, que conigen la deticiencia o desviación detectada y denprrrre u rári, qli"ia motivó, , en el caso de recomendacionespara el inicio de las acciones administrativas'cuando se ha emitiáo la résofuc¡on u otro áiiuninto expreso de inicio del procedimientoadninistrativo y esfe ha sldo notificado al funcionario o seruidor públho"; y e, et casi ii Á,iirrnorr¡or* para el inicio de accioneslegales'En los casos de naturaleza penal, cuando se ha presentado la denunc¡a ante e,t iniiter¡o púbtico. En los casos de naturalezacivil, cuando se ha interpuesto la demanda ante el Podei Judicial,.o cuando ,rt i ii nlrrpiiu esta, se ha producido et pago total delperjuicio económico identificado, ro cual debe ser aüed¡tado con documento várido,.

Servicio.Relacionado:,,lmplementación y seguimiento
puDlcact0n en el porlal de transparencia estándar de la
Período: 1 de noviembre al 3l de diciembr e de 2020.

, a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y su
Entidad".

lnaplicable
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recomendaciones e iniciado acciones para la implementación éstas requieren de un mayor

seguimiento y monitoreo,

c) Existe un significativo porcentaje de recomendaciones en situación de "En
Proceso", a pesar del tiempo transcurrido mayor a dos años desde que se

remitieron al titular de la entidad, lo que pone en riesgo el proceso de implementación

de mejoras en la entidad, específicamente las relacionadas a los informes siguientes:

- lnforme n." 001-2015-2-6043 "Auditoría de Cumplimiento al Serfor relacionado a los
procesos de contrataciones de bienes y servicios efectuados por el Serfo/', periodo:

1 de agosto 2014 al3'l de diciembre de 2014; remitido a la Dirección Ejecutiva con

oficio n." 067-201S-SERFOPR/OCI de 4 de diciembre de 2015, de las once (11)

recomendaciones, siete (7) aún continúan "En Proceso", habiendo transcurrido
más de cinco (5) años desde su emisión.

lnforme n." 012-2015-2-0154 "Auditoría Financiera y Presupuestal- Carta de Control

lnterno", período: 1 de enero al 31 de diciembre de 2014', remitido a la Dirección

Ejecutiva mediante oficio n.' 104-201S-BMV/GG de 30 de julio de 2015, de las ocho (8)

recomendaciones, dos (2) aún continúan "En Proceso", habiendo transcurrido
más de cinco (5)años desde su emisión.

- lnforme n.' 003-2015-2-6043 "Auditoría de Cumplimiento al Serfor relacionado al

control del transporte, transformación primaria y depósitos de productos forestales en

las ATFFS: Selva Central, Sierra Central y Lima", periodo: 1 de agosto 2014 al 30 de
junio de 2015; remitido a la Dirección Ejecutiva mediante oficio
n.'003-2016-SERF0PR/0C| de 12 de enero de 2016, de las catorce (14)
recomendaciones, uno (1) aún se encuentra "En Proceso", habiendo transcurrido
más de cinco (5) años desde su emisión.

- lnforme n," 001-2016-2-6043 "Auditoría de Cumplimiento al Sefor relacionado al
control de la conservación y aprovechamiento de los recurso forestales y de fauna
silvestre en la ATFFS Cusco", periodo: 1 de agosto 2014 al30 de setiembre de 2015;
remitido a la DirecciÓn Ejecutiva mediante oficio n,' 107-2016-SERFOPR/OCl de 14 de
julio de 2016, de las trece (13) recomendaciones, una (1)aún continúa ,,En proceso,,,
habiendo transcurrido más de cuatro (4) años y medio desde su emisión,

- lnforme n'' 015'2017'2'6043 "Auditoría de cumplimiento alservicio NacionalForestal
y de Fauna Silvestre, relacionado al Control de la Conservación y del Aprovechamiento
Forestal y de Fauna Silvestre en las Administraciones fécnicas Forestales y de Fauna
silvestre de Apurímac, Moquegua - Tacna y de puno", período 1 de agosto d e 2014 al31 de julio de 20i7', remitido a la Dirección Ejecutiva mediante oficio
n." 0209-2017-sERF0R-0cr de 27 de diciembre de 2011, de las diez (10)

recomendaciones, cuatro (4) se encuentran ,,En proceso", habiendo transcuri¡dó
más de tres (3) años y medio desde su emisión.

- llforme n.'017'2017'3'0472 "Auditoría Financiera y Presupuestal- Carta de Control
lnterno", período: 1 de enero ar 31 de diciembre áe 201ó; ,.r¡tioo a ra Dirección

Servicio.Relacionado:,,lmplementación y seguimiento
puDlcacton en el portal de transparencia estándar de la
Período: 1 de noviembre al 3l de diciembr e de 2O2Ot.

r a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y suEntidad".

\
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Ejecutiva mediante Carta n." 003-2016-SERFOR-S0A.A&R de 29 de mayo de2017,
de las dieciséis (16) recomendaciones, uno (1) aún continúa "En Proceso",
habiendo transcurrido más de tres (3) años y siete meses desde su emisión,

lnforme n." 012-2018-2-6043 "Auditoria de cumplimiento alServicio Nacional Forestal

y de Fauna Silvestre - Proceso de contratación de bienes, servicios y obras efectuados
por el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre y el Programa de Desarrollo

Forestal Sostenible, lnclusivo y Competitivo en la Amazonia Peruana", período: 1 de

enero de 2016 al31 de mayo de 2018; remitido a la Dirección Ejecutiva mediante oficio

n.'0344-2018-MINAGRI-SERFOR/OCIde 10 de diciembre de 2018, de las doce (12)

recomendaciones, cuatro (4) se encuentran "En Proceso", habiendo transcurrido
más de dos (2) años desde su emisión.

De las 28 recomendaciones "En proceso", 20, esto es el71%, tiene de dos a cinco años

de antigüedad, como se aprecia en el cuadro siguiente:

Cuadro n.o 3

Antigüedad de recomendaciones en proceso

Al 31 de diciembre de 2020

tño oe emsróH DE REcoMENDAcToNES
DENOMINACION DEL INFORME DE CONTROL

2015 201 6 2017 20't8 2020

Total
general

9339-2020-
CG/SADEN.AOP

"Pago de aportes previsionales a los fondos de
pensiones del Sistema Privado de Pensiones - AFP

1 1

001.201 5-2$043
'Procesos de contratación de bienes y servicios

efectuados por el Selo/.
7 7

003-20 1 5-2S043

'Control del transporte, transformación primaria y

depósitos de productos forestales en las ATFFS:

Selva Central, Sierra Cenkal y Lima".

1 1

001-201 6-26043
'Control de la conservación y aprovechamiento de

los recursos forestales y de fauna silvestre en la
ATFFS Cusco",

1

015-2017-2S043

"Auditoría de Cumplimiento al Servicio Nacional

Forestal y de Fauna Silvestre - Control de la
conservación y del aprovechamiento forestal y de
fauna silvestre en las Administraciones Técnicas
Forestales y de Fauna Silvestre de Apurimac,
Moquegua - Tacna y de Puno'.

4 4

012-2018-2$043

"Auditoría de cumplimiento al Servicio Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre - Procesos de
contratac¡ón de bienes, servicios y obras efectuados
por el Servicio Nacional Forestal y de Fauna
Silvestre y el Programa de Desarrollo forestal
Sosten¡ble, lnclusivo y Compet¡tivo en la Amazonia
Peruana"

4 4

005-2019-26043

"Auditoria de cumplimiento al Servicio Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre - Acciones de Control
y Fiscalización Forestal de los productos Madenables
en la Administración Técnica Forestal y de Fauna
Silvestre de Puno'

4 4

Servicio.Relacio¡ado:,,lmplementación y seguimiento
publicación en el portal de transparencia ástánidar de la
Período: 1 de noviembre al 31 de diciembr e de 2020.

r a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y su
Entidad".

N" DE

INFORME 2019

1
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Cuadro n." 3
Antigüedad de recomendaciones en proceso

Al 3l de diciembre de 2020

Fuente: Documentos evaluados por el OCl.

Elaboración: Equipo de trabajo de Servicio Relacionado.

La demora en la adopción de acciones para la implementación de las recomendaciones; y, en

algunos casos la no comunicación oportuna al OCl, limita el seguimiento y evaluación

correspondlente, no obstante que, en el mes de mayo de 2018, se efectuaron reuniones de

coordinacióno con los responsables de las diferentes unidades orgánicas a cargo de su

implementación; en agosto y octubre de 2019 con los responsables del monitoreo del proceso

de implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría7; y, en

enero, febrero, julio y agosto de 2020 con los funcionarios responsable de implementar las

recomendaciones de informes de auditoría y los responsables del monitoreo del proceso de

implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría8.

Es de señalar, que de acuerdo a la nueva Directiva n.'014-2020-CG/SESNC "lmplementación

de las recomendaciones de los informes de servicios de control posterior, seguimiento y

publicación", las recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la entidad que han

superado el plazo de dos (2) años para su implementación, serán calificadas como "No
lmplementada"e; respecto de los cuales, si no se gestiona la ampliación excepcional de

u El Órgano de Control lnstitucional suscribió Actas de Reunión de Coordinación en el mes de mayo de 20'18 con funcionaíos y personal

de divenas áreas de SERFOR; la Oflcina General de Administración, Gerencia General, Oficina de Contabilidad, Oficina de
Abastecimiento, Dirección General de lnformación y Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre, Dirección de lnformación y Registro,
DirecciÓn General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre, Dirección de Gestión Sostenible del patrimonio
Forestal, Dirección de Control de la Gestión del Patrimonio Forestaly de Fauna Silvestre, Dirección de Gestión Sostenible del patrimonio
de Fauna Silveslre de SERF0R; y, con funcionarios y penonal de SERFOR-CAF; Director Ejecutivo, Jefe de la Oficina de Administración,
Coordinador Técnico del PIP 1.

7 El 5 de agosto y el 9 de octubre de 2019 el Órgano de Control lnstitucional suscribió Actas de Reunión de Coordinación con los

8

responsables del monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audiloria.
El 31 de enero de 2020, el 12 de febrero, el 14 de febrero, el 30 de julio, el 14 de agosto y el 1 7 de agosto de 2020; el órgano de Control
lnst¡tucional suscribiÓ Actas de ReuniÓn de Coordinación con los funcionarios responsables de implementar las recomendaciones de
informes de auditoria y los responsables del monitoreo del proceso de implemeniación y seguimrento a las recomendaciones de los
informes de auditoria.

s Según la Directiva n.' 014-2020-CG/SESNC el estado'No lmplementada', en el caso de las recomendaciones orientadas a mejorar la
gestiÓn de la entidad se refiere a: "Cuando se ha superado el plazo de dos (2) años para la implementación de la reconendación, desde
la notificaciÓn del informe de control al Titular de la entidad, o cuando se reaitiza et seguimieito a través de otro lnforne de controt más
reciente, el cual contiene la misma recomendación,

servicio Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y supublicación en el portal de transparencia óstántar de la Entidad,,.
Período: 1 de noviembre al 31 de diciembre de2020.

N'DE
INFORME

DENOMINACION DEL INFORME
DE EM Total

general

012-2015-3{154
Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de

diciembre de 20'14: Carta de Control lntemo.
2 2

017-?017-34472
Auditoria Financien y Presupuestal al 31 de

diciembre de 2016: Carta de Control lntemo.
1

'I

SN
(Remitido con

Carta n.' C468-
2019-CyA de

1 9/06/201 9)

Auditoria Financiera y Presupuestal al 31 de

diciembre de 2018:
3 3

Total Recomendaciones "En Proceso" Por Año 9 2 5 4 7 1 28

Porcentaje 32% 7% '18% 14% 25Yo 4% 100%

INFORME DE SERVICIO RELACIONADO N' O()2.2O2I.SERFOR/OCI

2015 20't6 2017 2018 2019 2020
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tres (3) meses de plazolo iniciado ante el Órgano de Control lnstitucionaFr, se

constituiría en una infracción sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría12.

El detalle sobre el estado de implementación se presenta en el Apéndice n.o 3 y en el gráfico

siguiente:

Gráfico n.''l
Variación del estado de la implementación de Recomendaciones

dJJJJJJJdJJJJJJJJ
."e ..+ ¡F+ ¡¡+ s.$ s.$ o.q § *ñ +.q $s $q S* So ,$o +Ñ "f*

"u"'$
lPendiente EEn Proceso Elmplementado

160

140

124

100

80

60

40

¿v

0

Fuente: Documentos evaluados por el 0Cl-Selor.

Elaboración: Equipo de trabajo de Servicio Relacionado.

10 La tercera disposición complementaria final de la Directiva n.' 014-2020-CG/SESNC "lmplementación de las recomendaciones de los

informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación'aprobada con Resolución de Contraloria n." 343-2020-CG publicada

el 24 de noviembre de 2020, dispone: "A partir de la vigencia de la presente Directiva, por única vez las recomendaciones orientadas a

me|:rar la gestión de la entidad que hayan cumplido el plazo máximo de dos (2) años para implementar la recomendación, y que se

encuentran en proceso final de implementación podÉn continuar con su implementación, sustentado con una hoja informativa elaborada
por el OCI o la unidad orgánica u órgano desconcentrado de la Contraloria, según corresponda, y que el Titular de la entidad por escrito

se comprometa a implementar la recomendación en un plazo no mayor de tres (3) meses'
11 Med¡ante Oficio D000013-2021-MIDAGRI-SERFOR-OCI del 13 de enero de 2021 el órgano de mnkol institucional de SERF0R da

respuesta a solicitud de modificación de plazos para implementación de 'l'l recomendaciones de informes de Auditoria realizada con
Memorando n." D000392-2020-MIDAGRI-SERFOR-GG de 31 de diciembre de 2020.

2 Literal a) del numeral 7.'1.4 de Ia Directiva n.'014-2020-CG/SESNC señala: "a) El funcionario público responsable en la entidad de
implementar la recomendación formulada en el informe de control, incune en infracción sujeta a la potestad sancionadora de la
contraloría, cuando no ha implementado la recomendación en el plazo establecido en el plan de Acción, en cuyo caso el OCI o las
unidades orgánicas u Órganos descon@ntrados de la Contraloria informan, con la documentación que sustenta áicha situación, a las
instanc¡as competentes de la Contraloria, pana el inicio de las acciones que correspondan en el marco de las disposiciones del RlS."

Servicio Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y su
publicación en el portal de transparencia estándar de la Entidad,,.
Período: 1 de noviembre al 31 de diciembre de2020.
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d) Estado situacional de recomendaciones en estado de "pendiente" y "en proceso"
formuladas en los años 2001 al 2008 por órganos conformantes del Sistema Nacional
de Control, como resultado de los servicios de control efectuados al entonces lnstituto
Nacional de Recursos Naturales (lnrena) y a la Dirección General Forestal y de Fauna

Silvestre del Ministerio de Agricultura.

Reco nes en dientes del 2001.2008

Por lo expuesto, resulta necesario que se adopten las acciones siguientes:

1. Que el Director Ejecutivo remita al OCl con carácter de URGENTE el Plan de Acción de las
veinticinco (25) recomendaciones referidas en el literal a del numeral 1 del presente
informe, considerando que los mayores a dos (2) años pueden ser calificadas como "No
lmplementadas" en estricto cumplimiento de la directiva y bajo responsabilidad.

Fortalecer las actividades de monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las
recomendaciones por parte del funcionario público responsable del monitoreo del proceso de

13 considerando que mediante al Decreto supremo N" 0'lo-2009-AG publicado el 5 de abril de 200g, que resolvió la articulación entre la
Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura y el lnstituto Nacional de Recursos Nalurales - INRENA,
toda vez que, la DGFFS ejerció las funciones rectoras en materia forestal y de iauna silvestre en tanto concluyó el proceso de fusión mn
el lnrena. Posleriormenle, con Resolución Ministerial N" 424-2014-MltrlAGRt se da por concluido eiproceso de transferencia de la DGFFS
del MINAGRI al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR), siendá esta última lá ántioad absoóente.

servicio Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y supublicación en el portal de transparencia ástántar de la Entidad,,.
Período: 1 de noviembre al 3i de diciembre de2020.

Cantidad de
Recomendaciones

Pendientes

Cantidad de
Recomendaciones

En oroceso

1 002-2005-3-0096 1,2 2

2 003-2005-3{096 I 1

3 003-2006.2-4417 1 16,19.20 4

4 004-2003-24417 3 1

004-2004-24417 1 I 2

6 004-2005-24417 2,10 2

7 005-2004-24417 7,8,14,15 4

8 005-2007-24417 1 2,3,5,6,7,8,9 I
9 007-2003-24417 3,5 2

't0 008-2004-24417 4,9 2

009-2001 -1 -8310 2,911 2

12 009-2008-3{456 1,2,3 3
'13 012-2003-24417 3,4,5,6 4

14 '182-200s-'l-1360 J,ó, tt J

15 2 1 8-2006-1 -1360 I AAÉ 4

TOTAL 9 35 44

Como parte del proceso de conciliación del Seguimiento a la lmplementación de
Recomendaciones - SSIIRR realizado por la Contraloria General de la República, se advirtió
de informes emitidos por el Órgano de Control lnstitucional - OCI del entonces lnrenal3, que

cont¡enen recomendaciones refer¡das al ámbito del SERFOR, por lo que se ha procedido a

la asignación de las recomendaciones de los informes de auditoría con estados "pendiente"

y "en proceso" detallados en el cuadro adjunto para su seguimiento a éste 0Cl; y sobre los

cuales será necesario sincerar su estado en el transcurso del actual bimestre. El detalle de

las recomendaciones pendientes y en proceso, por cada informe de auditoria, se presenta

en elcuadro n.'4.

Cuadro n.o 4

n.o lnforme n,o Total
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implementación de las recomendacionesla y los niveles de coordinación con los funcionarios
de las unidades orgánicas responsables de la implementación, a fin de que estas se concreten,
principalmente de las recomendaciones emitidas en los años 2015,2016,2017 ,2018 y 2019
que, no obstante, su antigüedad, aún se encuentran "En Proceso".

3. Coordinar con el OCI para la revisión de las cuarenta y cuatro (44) recomendaciones en estado

de "pendiente" y "en proceso", formuladas en el periodo del 2001 al 2008 por los órganos

conformantes del Sistema Nacional de Control, como resultado de los servicios de control

efectuados al entonces lnstituto Nacional de Recursos Naturales (lnrena) y a la Dirección

General Forestal y de Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura, a fin de sustentar técnica
y legalmente la procedencia o no de su implementación.

VI. CONCLUSIONES

De las ciento ochenta y cuatro (184) recomendaciones y un (1) Hecho con lndicio de lrregularidad,

contenidas en los veintiséis (26) informes de auditoría emitidos por la CGR, el OCl y las

Sociedades de Auditoría, cuatro (4) se encuentran PENDIENTES y veintiocho (28) EN

PROCESO, advirtiéndose avances en la implementación respecto al bimestre anterior, como

resultado de la demora en la culminación de acciones por parte de las unidades orgánicas y que

mediante Decreto Supremo n." 044-2020-PCM de 15 de mazo de2020, el gobierno declaró el

Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a

consecuencia del brote del COVID-19; por lo que, se han efectuado comentarios cuya atención
permitirá mejorar los procesos a cargo de la Entidad.

Se han identificado cuarenta y cuatro (44) recomendaciones formuladas en los años 2001 al 2008
al entonces lnstituto Nacional de Recursos Naturales (lnrena) y a la Direcclón General Forestal y

de Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura, cuyo estado necesita ser sincerado.

vil RECOMENDACIONES

Hacer de conocimiento
precedentemente, como

al ritular de la entidad las deficiencias e incumplimientos señalados

a implementación de as recomendaciones contenidas en los lnformes de Auditorías emitidos p0r
Sistema Nacional de Contro , con la flnalidad de que se implemente las medidas pertinentes

que permitan asegurar el cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente

1a Mediante ofcio n " D000026'202'l'MIDAGRI-SERF0R-OC| de'lg de enero de 2021 el órgano de conlrol lnstitucional solicitó al Titutarla DesignaciÓn de funcionario pÚblico responsable del monitoreo j9l. ?gf:o oe imiLmentacion de las recomendaciones, encumplimiento del El literal a) del numeral 6.4,4.1 de la Directiva n." oli-zoió-té/siéÑó'qr._.rt.btece enke tas obtsaciones yresponsabilidades del ritular de la entidad lo siguienle: "Designar med¡ante documento rrp"iür funcionario público de la entidad querealizarála labor de monitorear.el proceso dá implementación de las recomendac¡ones allves oer plan de Acción aprobado. Ladesignación debe recaer en ra más alla autoridad administrativa de ra entidadl

resultado de seguimiento y evaluación de las acciones realizadas para

Servicio.Relacionado:,,lmplementación y seguimiento
puDlcacton en el portal de lransparencia estándar de la
Periodo: 1 de noviembre al 31 de diciembre deZ020t.

, a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y suEntidad".
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Estado situacional de las recomendaciones provenientes de informes de

auditoría, emitidos por la Contraloria General de la Republica y el Órgano de

Control lnstitucional, al31 de diciembre de2020.

Estado situacional de las recomendaciones provenientes de informes de

auditoría, emitidos por Sociedades Auditoras integrantes del Sistema Nacional

de Control, al31 de diciembre de2020.

Resumen delestado de implementación de recomendaciones al 31 de diciembre

de 2020.

Estado situacional de las recomendaciones provenientes de órganos

conformantes del Sistema Nacional de Control, como resultado de los servicios

de control efectuados al entonces lnstituto Nacional de Recursos Naturales

(lnrena) y a la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre del Ministerio de

Agricultura, al 31 de diciembre de 2008.

Magdalena 2021

tra Posadas TRo Arbieto

Equipo lntegrante

oct - . SERFOR

Posadas

Servicio Relacionado: "lmplementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría y su
publicación en el portal de kansparencia estándar de la Entidad,,.
Período: 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2020.
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